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oIREccIÓN oE DESARRoLLo coMUNITARIo
DEPARTAMENTo OE GESTIÓN DE TALLERES

INFORME DE ACTIVIDADES MENSUAL DE PROFESOR DE TALLER

PROGRAMA TALLERES RECREATIVOS Y DE DESARROLLO

Mes MAYO

Nombre PINCETTI GUZMAN ROSA MARIA

RUT Periodo del Contrato 16/03-30/tI2026

ID Nombre Taller Horar¡o 1 Horario 2 Lugar de Ejecuc¡ón As¡stentes

T.1 SONOTERAPIA 8AS¡CO LUN 12:00-
14:00

LA RABTDÁ5300

Firma prestador de los servic¡os

De6cr¡pción dé Act¡v¡dades (Ver lD del Taller)

T,1

Objetivo: integrar la presencia y cuidado mutuo en el espacio grupal.
Actividades de manos ion música entietenida activando los elementos
neurológicos para organizar el cerebro y favorecer su claridad y
coherencia.
Canto de idenüiiad y autoconcepto donde se canta la vocal del nombre de
cada uno de los partic¡pantes.
Ejercicios corporales, masajes con sonidos y v¡braciones en la espalda.
Objet¡vo: reconocer Ia vulnerabilidad como fortaleza a través del canto.
Canto enfocado a la humildad, med¡tación con cuencos y canciones y
composic¡ón que suben las defensas personales.
Objetivo: Reconocer ias propias resonancias y vibraciones con manos, voz
e intención.
Ejercicios de manos corporales y música que influyen posit¡vamente en el
cerebro, cuerpo y espíritu. Entonación de mantras sanadores.

Observación: el día 11 de mayo no se pudo realizar la clase; por lo tanto,
se reemplazará por un día donde los alumnos puedan asistir más adelante
v haya acuerdo para ello.
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Eljefe (S) del Oepartamento do Gestión do Talleres, de la Mun¡cipal¡dad de Las Condes, qua f¡rma
al pie d€l prosente lnformo, cortilica y acredlta fehaclsntomonte que el/la Sr,/a. PlttcETT| GUZMAN
ROSA MARIA, RUT: , d¡o cabal cumpl¡m¡ento durants el mos MAYO do 2026, a la
prestaclón de serv¡clos a honorar¡os para slcualfue contratado de acuerdo alrespectlvo contrato
a honorarloa, con cargo al Prograrna TALLERES RECREATÍVOS Y DE DESARROLLO 2026.

ABlm¡smo, apruobo el praa€nte ¡nformo monsual de actlvldades rsal¡zadas para sl cumpllmionlo
de la pr€staclón d6 sorvlclos obJeto de Eu contratación, ol quo fuo raylsado 6n forma oxhsust¡va
por el suscrilo, s¡ondo toda la rospon5abil¡dad -con carácter de excluyent6-, de este supervisor,
ya sea quo esta se orlgino on la ejocuclón de la prsstac¡ón de serv¡cios conform€ al contrato; en
Ia l¡delidad dél contenldo del lnfofme il€n8ual dol mos de It AYO de 2026; de todos los
antocodantos que se acompañan por el serv¡dor a honorar¡oa; aaí como en la correc-ta veriticación
d6 que el contenldo de dlcho ¡nforme es de completa autorla de la/el SraJSr. PINCETTI GUZMAN

ROSA MARIA .
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Nombre Jefe (S) de Oepartamento Lorsna Rivera Silva

Firma y timbre Jefe (S) d€
Departam6nto 1o
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